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lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c) de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 
32, Acc. 1, ofc. 53, 1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la tota-
lidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7021.
Finca: 29638.
Municipio (provincia): Rute.
Dirección vivienda: Chacarra, 2.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Córdoba 
Ruiz, José María.
Sevilla, a 5 de diciembre de 2011. La Instructora, Belén Cam-
pos del Río; La Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 5 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta 
de resolución desestimatoria en expediente de subro-
gación sobre la vivienda de protección oficial de promo-
ción pública que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de doña Emilia Alcaide Antolín, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de subrogación de contrato de arrendamiento 
de vivienda de promoción de vivienda de promoción pública 
sobre la vivienda perteneciente al grupo CO-0932, finca
SC_000001, sita en calle Patio Pico Almanzor, bloque 7, 1.º 1,
de Córdoba (Córdoba) se ha dictado Propuesta de Resolución 
de 19 de octubre de 2011 del Gerente Provincial de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se propone 
desestimar la subrogación contractual y requerir de desalojo y 
entrega voluntaria de llaves.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Gerencia Provincial de Córdoba, sita en Avda. 
Ronda de los Tejares, núm. 32, Acc.1, 1.ª planta, así como la 
totalidad del expediente administrativo, teniendo la interesada 
plazo de 15 días para formular alegaciones contra la misma.

Córdoba, 15 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en el expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-2011-0024.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Fátima Villar Valero, DAD-JA-2011-0024, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-7089, finca SC_000032, sita en Miguel 
Castillejo A 6.º E, 23008 Jaen (Jaén) y dictado acuerdo de 
inicio y pliego de cargos de 11 de octubre de 2011 donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7089.
Finca: SC_000032.
Municipio (provincia): Jaén.
Dirección vivienda: Miguel Castillejo A 6.º E.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Villar Valero, 
Fátima.
Sevilla, a 12 de diciembre de 2011. El Instructor, Andrés M.
Millán Armenteros; El Secretario, Fco. Javier Pacheco de Pablo.

Jaén, 12 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Manuel Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-2011-0023.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
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 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de las Resoluciones de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 

caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 

A N E X O 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Daniel 
Galan Núñez, DAD-JA-2011-0023, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-7089, finca SC_000032, sita en Miguel 
Castillejo A 6.º E, 23008 Jaen (Jaén) y dictado acuerdo de 
inicio y pliego de cargos de 11 de octubre de 2011 donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7089.
Finca: SC_000032.
Municipio (provincia): Jaén.
Dirección vivienda: Miguel Castillejo A 6.º E.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Galán Núñez, 
Daniel.
Sevilla, a 12 de diciembre de 2011. El Instructor, Andrés M.
Millán Armenteros; El Secretario, Fco. Javier Pacheco de Pablo.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Manuel Molina Lozano. 

Expt. Fecha 
Resolución

Interesado (NI) y Municipio
Ult.  Domicilio

Art. L21/07 
Infracción Sanción €

590/2010 20-10-2011 José Manuel Díaz Moreno 
(52586935B), Mezquitilla (Málaga)

78.K) 200

713/2010 18.10.2011 Martín James Macallister 
(X7727464Q), Marbella (Málaga)

78.a(1) 100

765/2010 19.10.2011 Antonio Hacha Garrido
(28734312), Sevilla (Sevilla)

78.a(1) 100

787/2010 20.10.2011 Antonio Prada Mellado
(52260979), Sevilla (Sevilla)

78.a(1) 100

Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los artícu-
los 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio
de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Letrado Jefe, José 
María Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto 
de Propuestas de Resolución de procedimientos sancio-
nadores por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, habiendo resultado frustrada la notificación a los 
interesados, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de extracto de las Propuestas de Reso-
lución relacionadas en el Anexo, dictadas en la instrucción de 
procedimientos sancionadores tramitados por incumplimiento 
de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, 
de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
indicando la sanción que del procedimiento podría resultar, así 
como el artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del expediente que se tramita en la sede de 
la Agencia, en Virgen de las Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa 
solicitud de cita. 

Respecto a las citadas Propuestas de Resolución, podrán 
las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la presente publicación, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyas 
Propuestas de Resolución se notifican corresponde al Direc-
tor Gerente de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octu-
bre, en relación con el artículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 
de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puer-
tos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año un desde la fecha del acuerdo 
de incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-
niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-


